
Quito, 7 de octubre de 2004 

Señor Doctor 

Ramiro Gustavo Dávila Silva 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAS DEL SOL SA. 
SOLINDUSTRIAL, reunida el día de hoy, 7 de octubre de 2004, tuvo el acierto 
de elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la Compañía por el período de cinco 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social de la Compañía, Usted ejercerá la Representación Legal de manera 

individual. 

La Compañía INDUSTRIAS DEL SOL S.A. SOLINDUSTRIAL se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Abogado Cesario L. Condo 
Chiriboga, Notario Quinto del cantón Guayaquil, el día el veinte y tres (23) de 
octubre de mil novecientos noventa y siete (1997) y fue legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el día veinte y siete (27) de octubre de mil novecientos 
noventa y siete (1997), 

La Representación Legal de la Compañía INDUSTRIAS DEL SOL S.A. 
SOLINDUSTRIAL está a cargo del Gerente General de la misma, Señor 
Abogado Pablo Andrés Dávila Silva, quien la ejerce en forma individual. 

Particular que me es muy grato poner a su conocimiento para los fines legales 

del caso. 

Atentamente, 

IN 
Pablo Andrés Dávila Silva 

GERENTE GENERAL 

Quito, 7 de octubre de 2004 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía INDUSTRIAS DEL 
SOL S.A. SOLINDUSTRIAL. 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía INDUSTRIAS DEL 
SOL S.A. SOLINDUSTRIAL; a favor de RAMIRO 

GUSTAVO DAVILA SILVA; a foja 48.068, Registro 
Mercantil número 9.122, Repertorio número 16.874.- 
Guayaquil, diecinueve de Mayo del dos mil cinco.- 
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